
(
I"":\ PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

f t¡ ~ BAJA CALIFORNIA 
\:_:;.:; XXV LEGISLATURA 

DEPENDENCIA: CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

SECCIÓN: 

OFICIO No. 

EXPEDIENTE: 

PRESIDENCIA 

001 356 

ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 

Estado de Baja California. 

"2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas A/romexicanas" 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su 
conocimiento, que en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del 
Estado de Baja California, celebrada el 22 de noviembre de 2024, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con 

dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, 

respecto a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA 

EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue: 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y 

el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 

del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, 
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en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 

en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados 

a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

Estos fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 

Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir 

acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 

homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 

órdenes; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
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La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; 

auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 

funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema 

Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la 

ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 

través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de 

proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la 

ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la 

identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 

presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 

armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 
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Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales 

durante el presente ejercicio fiscal. 

SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo 

anterior para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al 

presente, hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
Mexicali, B. C. a 22 de noviembre de 2024 

URILLO L 

Se anexa copia integra del Acuerdo 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Mollna García, Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
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